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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL IN TITUTO LE TORAL DE COAHUILA, 
MEDlANTE EL CUAL S ATIENDE . DIVERSAS CON ULTA RELACIONADAS CON LA 
SEPARACIÓN DEL CARGO, EN EL MARCO DEL PROCE O ELE TORAL LOCAL 
ORDINARIO 2021. 

En la ciudad de Saltillo, Capital del stado de Coahuila de Zaragoza, en esión 

Extraordinaria de fecha primero (1 º) d n ro del año dos mil v in iuno (2021). el 
Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, por Unanimidad de votos de las y 
los Consejeros El ctorales present s, n pr s nci d la S cr tarfa Ej u iva y de los 

Partidos Po1íticos, emite el acuerdo medi nt el cual se atienden diversas consultas 

relacionadas con la separación del cargo, en I mar o d I Pr e so El e oral Loe 1 

Ordinario 2021, en atención a los siguientes: 

ANT E CEDENTES 

L El d iez (10) de ebrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario 

Oficial de la Fed ración, el ecreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política d los Estado Unido 

Mexicanos, n materia político-el ctoral, en el cual se rediseñó el esquema 

existente en el sistema electoral m xicano, con la d signación d la au oridad s 

administrativas el ctoraJ s loe les por parte d J lns ituto Nacional lectora] y 

de ]as jurisdiccionales por parte d la ámara de Senador s. sí como una nu va 

d istribución de competencias. 

II. El día veintitrés (23) de mayo de dos mil catorce (2014), se publicó en el Diario 

Oficia l de la Federación, l Decr to por I que se xpidió la y G n ral d 

Institu ion s y Procedimientos lectora les, sí como la Ley Gener I de Partidos 

Políticos, cuyas normas son aplicables, en lo conduc n , los r gfm n s lo al s. 

IIJ. El veintidós (22) de septiembre d I dos mil quin 

Periódico Oficial deJ Estado, eJ Decreto número 126 mediante el cu e 

reforman, ad icionan y derogan diversas di sposicione d la Constitución Poi · a 

del stado de Coahuila de Zaragoza en ma teria político-electoral y se cr a 

Institu to Electo ral d Co huila. 
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rv. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), ns sión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 

INE/CG905/2015 a ravés d I cual aprobó la d sign ción d la Con j ra 

Presidenta y las Consejeras y los Consejeros Electorales del órgano superior de 

dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila. 

V. El tres (03) de noviembre de dos mil quince (2015), la Consejera Presidenta y 

las y los Consejeros Electorales rindieron la prot sta de Ley, constituyéndose 

con ello el Instituto Electoral de Coahuila, y quedando formalmente instalado 

mediante el acuerdo núm ro 01/2015. 

VI. El dieciocho (18) de marzo de dos mil dieciséis (2016), en sesión ordinaria, el 

máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el 

acuerdo No. 21/2016, por el cual s designó por unanimidad de votos d las y 

los Consejeros Electorales, al C. rancisco Javier Torres Rodríguez, como 

Secretario Ejecutivo del Organismo Público Loe l El oral de Coahuila, 
expidiéndose, para tal efecto, el nombramiento correspondiente. 

VJ I. El uno (01) de agosto de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Periódico 

Oficial del Estado, el Decr to núm ro 518, mediante el cual e xpidió el Código 

Electoral. para el Estado de Coahuila de Zaragoza, normativa electoral que 

abrogó la Ley Orgánica del Instituto · lectora] de Coahuila, publicada n 1 

Periódico Oficial del Estado de Coahuila en fecha diecinueve (19) de febrero de 

dos mil dí eciséis (2016). 

VIJI. El primero (01) de noviembre de dos mil diecisiete (2017), inició el Proc so 

Electora l Local Ordinario 2017-2018, en el Estado d Coahuila de Zaragoza, 

motivo de la renovación de los treinta y ocho (38) Ayuntami ntos, de 

conformidad con lo previsto por el artículo 167 del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila d Zaragoza, sí como el acuerdo JEC/CG/198/2017, 

mediante el cual se emitió la convocatoria para los partidos políticos y 
ciudadanía que desearan contender p ra un cargo de elección popular. 

JX. El día primero (01) de julio de dos mil dieciocho (2018), tuvo lug 

celebración de la Jornada Electoral correspondiente al Proceso Electoral L 

Ordinario 2O17-2018. 
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X. El treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en sesión 

extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió 1 

acuerdo lNE/CG1369 /2018, a través del cual aprobó, entre otras, la designación 
de la Consejera Electoral, Lic. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva y de los 

Consejeros Electorales, Mtro. Juan Antonio Silva Espinoza y Mtro. Juan Carlos 

Cisneros Ruiz, como integrantes del máximo órgano de dirección del Organismo 

Púb1ico Local del Estado de Coahuila de Zaragoza, quienes rindieron la protesta 

de Ley en fecha tr s (3) de noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

XI. El día veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019), se publicó n 1 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, entre otros, el Decreto 329 por el que 

se reformaron diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, tal como es el caso del artículo 167 de la referida norma, 

que establece el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario, con la sesión qu 

celebre este Consejo General el primer día del mes de enero del año 

correspondient a la elección. 

XII. El día siete (7) de agosto de dos mil veinte (2020), el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG188/2020, mcdiant el 

cual aprobó I Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los Procesos 

Electorales Locales Concurrentes con el Federal 2020-2021. 

XIJI. En fecha once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020), el Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral emitió la resolución INE/CG289/2020, por la 

cual se aprobó ejercer la facu ltad de atracción para ajustar a una fecha única la 

condusión del periodo precampañas y el relativo para recabar el apoyo 

ciudadano, para los Procesos Electorales Locales Concurrentes con el Proceso 

Electoral Federal 2021, en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 

expediente SU -RAP-46/2020. 

XIV. En fecha veintiocho (28) de septiembre de dos mil veinte (2020), el Co 

General del Instituto Electoral de Coahuila, aprobó el acue d 

JEC/CG/120/2020, mediante el cual se aprobó el Calendario Integral para 
Proceso Electoral Local Ordinario 2021. 
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XV. El día primero (1°) de octubre de dos mil veinte (2020) , se publicó en el 
Periódico Oficial d I Gobierno del E tado, ntr otros, 1 Decreto 741 por el que 
se reformaron diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado d 
Coahuila de Zaragoza, tal como es e] caso de] artículo 10, inciso e), de la referida 
norma, que establece, entre otras cuestiones, qu es r qu1s1 o para ser 
integrante de un ayuntamiento no ser titular de alguna ecretaría de la 
Administración Pública Estatal, Fiscalía General del stado, Magis rada o 
Magistrado del Poder Judicial, Presidencia Municipal, Sindicatura o Regiduría, 
integrante de las Legislaturas federal o local, Consejera o Consejero o integrante 

del órgano de dirección de los organismos públicos autónomos, titulares de los 
organismos deseen ralizados, salvo que se s par n de su encargo un día antes 
del inicio de Ja precampaña que corresponda; las y los titulares de sindicaturas 
no requerirán separarse de sus funciones a menos de que contiendan al cargo d 
titular de la Presidencia Municipal, para lo cual deberán pedir licencia. 

XVI. En fecha treinta (30) de octubre del año dos mil veinte (2020), el Consejo 
General del Instituto Electoral de Coa.huila, mitió I uerdo IEC/CG/142/2020, 
relativo a la modificación del acuerdo número IEC/CG/120/2020, por el cual se 

aprobó el Calendario In egra l para el Proc so lectora! Loca] Ordinario 2021. 

XVll. Que, en fecha veintiuno (21) de diciembre de dos mil veinte (2020), se recibió 
en la Oficialía de Partes de este lnstituto el Oficio Nº 2113/2020, ignado por 1 
Lic. Gustavo Sergio Lóp z Arizp , S cr tario Gen ral de Acuerdos del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza, actuando como Tribunal 
Constitucional Local, mediante el cual notificó la sentencia correspondiente a la 
Acción de lnconstitucionalldad AIL-7 /2020, promovida por R gidorcs del 
Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, en ontra del Congreso del Estado. 

XVIII. El día veintitrés (23) de diciembre de dos mil veinte (2020), el Congreso del 

Estado de Coahuila de Zaragoza aprobó el Decreto 904, por I qu se reformó 1 

artícu lo 10, inciso e), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Zaragoza, dispositivo que establece, entre otras cuestion s. qu s r quisito p ra 
ser integrante de un ayuntamiento no ser titular de alguna Secretaría e l 
Administración Pública Estatal, Fiscalía General d I Estado, Magistrad o 
Magistrado del Poder Judicial, Presidencia Municipal, Sindicatura o Regid 1 

integrante de las Legislaturas federal o local, Consej ra o Cons j ro o integr n e 
del órgano de dir cción de los organismos públicos autónomos, titulares los 
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organismos d s entralizados, salvo que se separen de su encargo un día antes 
del inicio de la precampaña que corresponda. Las integrant s y los integrantes 
de la Diputaciones del Congreso del Estado y las y los titulares de las 
Presidencias Municipales no requerirán separarse d sus fun ion s uando 
busquen la re I cción del cargo. Las y los titulares de sindicaturas y regidurías 
tampoco requerirán separarse de sus funciones a menos de qu e n i ndan al 
e rgo d t itular de la Pr sidencia Municipal, para lo cual deberán pedir licencia. 

XIX. Qu , n divers s ~ has del mes de diciembre de dos mil veinte (2020), se han 
presentado ante este Insti tuto diversas consultas, relacionadas con la epara ión 

d I cargo, en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2021, conforme se 
detalla a continuación: 

Fecha de solicitud 
Solicitante Dirigido a: (Oficialía de 

José María Morales Padilla, Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Ramos Arizpe 

E th r Alicia Ramos AguiJar, Carlos Alberto 

Rodn uez Alcantar, María de los Ángeles 
Coronado Leija, José Segundo Garda Gutiérrez, 

Consejo General 

Rodrigo Antonio Valdez Valdés y Teresa Consejo General 

bri la Gutiérrez Burci ga, en su carácter de 

Sfndi y Regidores del Ayuntamiento de Ramos 
Arizpe. 

Daniel Ornar Aguilar Muñoz, Asesor y 

Apoderado Jurídico del R. Ayuntamiento de 
gras 

María Cata lina Salina Gom.ález, Síndica 
1 Municipal del Ayun _ miento de Piedras Negras 

Jesús )osé Ángel Hinojosa Martínez, Primer 
Regidor del Ayuntamiento de Piedras egras 

' Luis Fabián Nav González, Regidor Suplente del 
1 Ayuntami nto d Pi dra Negras 

Pedro Maldonado González, Quinto Regidor del 

Ayuntamien to de Piedras Negras 
- --- ----- -- -

Meli a Orozco Abrego, S xta Regidora del 
Ayuntami nto de Piedras Negras 

Ana María d I Refugio García Ortega, Décima 
Regidora del Ayuntamiento de Piedras Negras 

Comité Municipal 
de Piedras egras 

Comité Municipal 
de Piedras N gra 

Comité Municipal 
de Piedras Negras 

Comité Municipal 

de Piedras Negras 

Comité Municipal 

de Piedras Negra 

Comité Municip 1 

de Piedras Negras 

Comité Municipal 
de Piedras egras 

Partes) 

21/12/2020 

21/12/2020 

23/12/2020 

28/12/2020 

28/12/2020 

28/12/2020 

29/12/202 

30/12/2020 

30/12/2020 
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Por lo anterior, este Consejo General, procede a resolver con base en los sigui ntes: 

CONSIDERANDOS 

PRIM RO. Que, el artículo 1, párrafos primero y segundo, de la onstitución Política de 

los stados Unidos Mexicanos, establece que todas las p rsonas goz rán de los 

der chas humanos reconocidos en la Constitución y en los Tratados Internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su prot cción, cuyo 

jercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que la propia Constitución establezca, y que las normas relativas a lo d r chos 

hum nos s interpretarán de conformidad con la Constitución y con los Tratados 

Internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protec ión 

más am plia. 

SEGUNDO. Que, de conformidad con los artículos 25 del Pacto Internacion 1 de 

Der chas Civile y Políticos, y 23 de la Convención lnteramericana sobre erechos 

Humanos, las y los ciudadanos gozan de los siguientes derechos: a) particip r n la 

dirección d los suntos públicos, directamente o por medio de representantes 

librement elegidos; b) votar y ser elegidos en elecciones periódicas, aut 'ntica , 

realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre 

expresión de la voluntad de los electo res; y c) tener acceso, en condiciones g nerales d 

iguald d, a las funcion s públicas de su país. 

T R ERO. Que, el artículo 35, fracción ll, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, señala que es derecho de los ciudadanos mexicanos el pod r s r 

votado para todos los cargos de elección popular, con las calidades que establezca la 

ley, precisando que el derecho de solicitar el registro d candidatos( s) ante la 

autoridad I toral , orresponde a los partidos poHticos, así como a las y los ciudadanos 

que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los r quisito , 

condicion y términos que determine la legislación aplicable. 

UARTO. Qu , conforme al artículo 41, Base V, Apartado C, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en las entidades federativas las eleccion s I e les 

starán a c rgo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada n 

fundam ntal, que ejercerán funciones en las materias de d re hos y el ac eso a s 

pr rrogativas d los candidatos y partidos políticos, educación cívica, preparación d 

jornada electoral, impresión de documentos y la producción de ma ri I s I 
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escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley, declaración de valid z y el 

otorgamiento d onstancias en las elecciones locales, cómputo de la elección del titular 

del poder ejecutivo, resultados preliminares, encuestas o sond os d opinión, 

observación electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos, 

organización, desarrollo. cómputo y declara ión de r sult dos en los mecanismos de 

participación ciudadana que prevea la legislación local, todas las no reservadas al 

Instituto Nacional El c oral, y las qu d rmin la ley. 

QUINTO. Que, el artícu lo . 6, fracción JV, in is c) num ral 1, d la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo establecido por el artículo 99, 

num ral 1, de la Ley Gen ral d Institu ion y Pro dimí n os I ctorales, stablecen 
que los Organismos Públicos Locales están dotados de personalidad jurídica y 
patrimonios propi.os, así como que ambién gozarán d au onomí n su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

SEXTO. Que, acorde a lo dispuesto por los artículos 310 y 311 d I Códig Electoral para 

el Estado de Coahuila d Zaragoza, para lar alización de sus actuaciones este Instituto 

se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 

publicidad, obje ividad y paridad, y i ne, d n ro d sus objetivos fundamentales, 

contribuir al desarrollo de la vida democrática, promover, fomentar y pres rvar el 
fortalecimiento democrático d I sistema de partidos políticos en el Estado, así como la 

participación ciudadana a través de los mecanismos que la propia ley establ c . 

SÉPTIMO. Que, conforme a los artículos 327 y 328 del citado Código Electoral, este 

Organismo para I ej rcicio de sus funciones, ontará con órganos directivos, 

ejecutivos, técni.cos y de vigilancia, encontránd dentro d Jos órg nos dir c ivos del 

Insti uto, el Consejo General, la res idencia y las Comisiones. 

OCTAVO. Que, en at nción los artículos 333 y 344, incisos a), j) y ce) del citado Código 

Electoral, el Consejo General es el órgano superior de di rección del Instituto y ti n por 

obj to vigilar I cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electora l y de participación ciudadana, además de preparar, organizar, d arrollar y 

validar los pro esos electorales, así como resolver los proyectos de dictamen, ac erdo 

o resoluciones que se sometan a su consideración por la Presidencia d l C o 

Genera l, las Comisiones o el Seer tario Ejecutivo del Ins tituto, en la esfera de u 
competencia. 
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NOVENO. Que, el artículo 367, numeral 1, incisos b), ) y bb) del Código Ele toral para 

1 Esta o d Coahuila de Zaragoza, establ ce que son atribuciones del titular d la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electora l d Co huila, entre otras, actuar como 

Secretario del Consejo General del Instituto y auxiliar, tanto al Consejo G n ral c mo a 

la Pr sid ncia n el ejercicio de sus a ribu iones; som ter al conocimiento y, en su caso, 

a la aprobación del Consejo General los asuntos de su competencia; y la d más qu 1 
ean onf ridas por el Consejo Gen ral, 1 Código y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMO. Que, tal y como fue referido en el nt ced nte XV del presente acuerdo, el día 

primero (1 º) de octubre de dos mil veinte (2020), se publicó en el Periódic Ofi ial d 1 
Gobi rno del Estado, entre otros, 1 D creta 741 por el que se reformaron diversas 

disposiciones del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, al como s 

1 caso d I articulo 10, inciso e), d I r f rida norma, que establecía, entre otras 

cuestiones, que es requ isito para ser integrante d un ayuntamien o no s r titular d 

alguna S cr aría de la Administración Públic Estatal, Fiscalía General del Estado, 

Magistrada o Magistrado del Poder Judicial, Presidencia Municipal, Sindicatura o 

R giduría, in grante de las egislaturas federal o local, Consejera o Consejero o 

integrante del órgano de dirección de los organismo públicos autónomos, titulares de 

lo organismos descentralizados, salvo que se separen de su encargo un día ant d 1 
inicio de la precampaña que corresponda; las y los titulares de sindicaturas no 

r querirán separarse de sus funciones a menos de que contiendan al cargo d titular d 

la Presidencia Municipal, para lo cual d b rán p dir licencia. 

DÉCIMO PRIMERO. Que, tal y como s as ntó n el antecedente XVI del presente 

ins rum nto, en fecha treinta (30) de octubre del año dos mil veinte (2020), 1 Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuil , mitió el acuerdo 1 · C/CG/142/2020, 

r lativo la modificación del acuerdo número I C/CG/120/2020, por I cual se aprobó 

el Calendario Integra l para el Proc so l tora l Local Ordinario 2021. 

Al respecto, en el mencionado calendario int gr I se determinó, entre otros, que la fecha 

límite p raque las y los funcionarios públicos referidos en el inciso ), num ral 1, d 1 
artículo 10 del Código Electoral para I Estado d C ahuila de Zaragoza, que pretendan 

postularse dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2021, se separ n d 

será el tres (3) de enero del añ.o dos mil v in iuno (2021). 

DÉCIMO SEGUNDO. Por otro lado, en fecha v intiuno (21) de diciembre de dos 

v inte (2020), se recibió en la Ofi.ci.alía de Pa rtes de este Ins tituto I Oficio 
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21 13/2020, signado por l Lic. Gu avo S rgio ópez Arizpe, Secretario General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila de Za rag za, 

c u ndo como Tribunal Constitu ional ocal, mediante el cual notificó la sentencia 
correspondiente a la Acción de lnconstitucionalidad AIL-7 /2020, promovida por 

Regidores del Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, en contra del Congreso del 

Estado. 

n I sentencia de referenci , el Tribunal Constitu ional Local resolvió, esen 
lo siguiente: 

"(. . .) 

(. .. )" 

111 . t\l' <>I.ITI\<. 

Por Lodo lo e p, f" '"·., t • ·¡ rihuru,I d,-.c,,c;lp "º ~ l d.-fin,tn a· 

Prí,ue,ro: 
AC""Ciú11 
p -..e t.td por inlr~rdn l · 
. nrp• t·t ronl1 c.Jrl 111n 

f'."or1<l~r\on1::,. J • • t.» ,·jir- lilon11 

CL-7'2<">?0 
t.a.rnt nlu de R.anto 
do. ('"n lo-. l.R'nnino y 

.. ."tf(l ndo: !-,e f..)E, .. T_\.fl c·un t'f· q l..rl.1-l'("iÍ'\o. al ! •• 1 .. h• ot·tubrc de 

-:.U.•:.tO, la. ill\ 11r,,~7 ,•c)ll 1i111 "le., ( local ,Jf"I · lo n..-clam do ... ..,.,, 
lo. t.Pn ti ,,o ) l. 01,lu·i{tn ·p , i!lcu~ cu j-t-euiorí~~ a 

l~ct" J · qu~ .-1 Con r.- o ,1,.1 · tad i,ro da .a 1 .. g;,.1 r nl -
ch•! 31 <!,• d1r1.-ml>M" J._. !l.O!l , la ol li. ri 'n g'<'OC I e 
nnp<'r ,mal <I m,·luir rn 1 1~ r l.-,-toral lll no ohh¡;ac1óu ,J 

""J>ár " n ,,] ~o m11ni•,,ip 1 1 Litular Je la rn--"i,J nci.; 
n,unicoval q u .- 1c-nga dc-reehu a rc.:-1 · e 1(- ro 
,rc,n ~rut1vn .. ,.•11 ]uN: 1,;rn1i..n . con•J1t.· ,.- ,,e prt•\.1;;-1 ~ rn la 
Conso1u,·ior1 ;- 1 •~ 1 \.,e, phc-aL! . •farn1 <fu sun~ní S,U$ 

t'"Í~'1..n plr- o"-1 tlr-"' t.- ,•.:,.Lit!' mo,n,,,..ntn l»'•·a r ohli0 Lo ·o p 
rl pr u·c ,•J1•t·LnnJ r--1u?t ,J,· N""nQ" t"'-H~,n cf, .. . _, unts.n11,rnlo;i; Pn 

el t-:~l el(, 
T .. •n.•C"rv: .:;~ l>Ec:J_\.11\'\ 1 011 t1111c:-1onal local 11(,r- la norma 

1,rt'nsu, ,.,. ,.¡ ,¿,J, o t-:1 .. .-1oral de •..UHIII yuc es.lablccr J.a 
ol,li r1ón clt' lo IHul. ,- .- 1 " rrl!'Jdurí= :,· índi Lul"á.oi 
pitl"":fl t'lrp; 1,u "lt ,Ir r11: rt=u 1111 día · t le dt'"I i1üc.io d 
prt•c,u1 phi"'ua,t ,~,1iuu1'., p • nd o , .. o,np h.r. por la 
1~.-·,. u:Jr11iri rnun1ci 1 J. <-n In ... l~rm1110~ ~ rondano~ que-
r tuhle.rca Ir, .-.J""clhral ~ t-- ~ ej eul ria é-on~LitucionaJ 

C:1J11rto: I'or c-on•lurlo ,Ir 1 -; c-....-1.&ri.a e; nernl de _'\.cuerdo , 
E IE -, .. ,•~In M•n1e 11 1A I Penód1ro Ufi.-i tlel Gobiemo e.Id 
J-: t..;d :'l-,- t1 Ni u •I uiu r i1u11t•d1 t,JUbli,,:ariun 

)uinlu: OTIFI 1 ·E.,E 11 1 f)-lrl<.~, Cn 1 , 1 l 'E l ln«til ato 
r:lf"<"l<H".ll) TnJ,un l t.lrrt<>ntJ d,·1 E 1.a.Jo p.u-.J 11 <l<•ui<lu 
inu1, i. ,-, "tunplnn Jc-nh•, ~' Dt_1_', V...LJ lá 1ua_yor publ.J id d por 
n1lenu•1 :i rt.•d¡o~. t ,cJ l4·h 

]mente, 

DÉCIMO TERCERO. Que, tal y como se asentó en el antecedente XVI II del prese e 

acu rdo, el día veintitrés (23) d dici mbr d dos mi l veinte (2020), el Congreso de 
stado d Coahuila d Zaragoza probó 1 Decr to 904, por el que se reformó el ar 
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10, inciso e), del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, di po itiv 

que establece, ntr o ra cu tion s, qu s requisito para ser integrante de un 

ayuntamiento no s r titular de alguna Secretaría de la Administración Pública Estatal, 

·iscalía Genera l d l Es do, Magis r a o Magistrado del Poder Judicial, Presidencia 

Municipal, Sindicatura o Regiduría, integrante de las Legislaturas federal o local, 

Consejera o Cons j ro o in grante del órgano d dirección de los organismos público 

autónomos, titulares de los organ ismos descentralizados, salvo que se separen de su 

ncargo un día ant s d l inicio d I pr campaña q ue corresponda. Las integr ntes y los 

integrantes de las Diputaciones del Congreso del Estado y las y los titulares de las 

Presidencias Municipal s no r querirán separarse de sus funciones cuando busquen la 

r el cción de l cargo. Las y los titulares de sind icaturas y regidurías tampoco r qu rirán 

separarse de sus funcion s m nos d que contiendan al cargo de titular de la 

Presidencia Municipal, para lo cual deberán pedir licencia. 

DÉCIMO CUARTO. Que, tal y como fue referido en el antecedente XIX del pres nt 

acu rdo, en diversas fechas del m d diciembre de dos mil veinte (2020), se han 

presentado ante este Instituto diversas consultas, relacionadas con la separación del 

argo, en el marco del Proc so El e oraJ Local Ordinario 2021, conforme se detalla a 

continuación: 

- -- - - - -------

Fecha de solicitud 
Solicitante Dirigido a: (Oficialía de 

José María Morales P dilla, Presidente 

Municipal del Ayuntamiento de Ramos Arizpe 

E ther Alicia Ramos Aguilar, C rlos AJ berto 

Rodríguez Al ntar, Marf d los Ángeles 

Coronado L ija, Jo ' S gundo r ia Gutiérrez, 

Rodrigo Antonio Valdez Vald s y Te esa 

Gabriela Gutiérrez Burci g • en u rá r de 
Síndica y Regidor s del Ayun tami nto d Ra mos 

Arizp . 

Daniel Ornar Aguilar Muñoz, Asesor y 

Apoderado Jurídico del R. Ayuntamiento de 
Piedras Negras 

María Catalina Salin González, Síndica 

Muni ipa l d I Ay untamie nto de Piedr s Negras 

Jesús José Ángel Hinojo a Martínez, Primer 

R gidor del Ayuntamiento de Pi dras Negras 

Consejo General 

Consejo Gen eral 

Comité Municipal 

de Piedras Negras 

Comité Municipal 

de Piedras Negras 

Comité Municipal 

de Piedras Negras 

Partes) 

21/12/2020 

21/12/2020 

23/12/2020 

28/12/ 2020 

28/12/2020 
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Fecha de solicitud 
Solicitante Dirigido a: (Oficialía de 

Luis abián 
Ayun tami nto de Pi •dr N gra. 

Pedro Maldonad González, Quinto Regidor del 
Ayuntamiento de Pi dras Negra 

· Melíssa Orozco Abrego, S xta Regidora del 

Ayuntamiento de Pi dr N gras 

Ana Marfa del Refugio García Ortega, Décima 
Regidora del Ayunt miento de Piedras Negras 

Comité Municipal 

de Piedras Negras 

Comité Mu nicipal 

de Piedras Negras 

Comité Municipal 

de Piedras Negras 

Comité Municipal 

de Piedras Negras 

Partes) 

28/ 12/2020 

29/12/2020 

30/12/2020 

30/12/2020 

Así, en el caso del C. José María Morales Padilla, Presidente Municipal del Ayun ami n o 
de Ramos Arizpe, la consultas efectuó en los términos que se precisan a continuación: 

De manera atenta y respetuosa solicito al Consejo General del Instituto Electoral 
d I Estado de Coahuíla, me 'nforme si como Presidente Municipal en funciones 
del Ayuntarrnento de Ramos Arizpe, Coahulla. estoy ob igado a separarme del 
cargo un día antes del inlcio de la precampaña, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 10, inciso e) del Código Electoral local, para efecto de estar en 
posibilidad s de contende nue mente, vla reelección, para el cargo de Alcalde 
del referido mun c·pio, en 1 proceso electoral ordinario 2021 . 

Lo anterior, en el entendido d que fui electo por primera vez en el proceso 
elactoral 2017-2018 y, por anto, me encuentro den1ro de la hipóte is normativa 
prevista en el artículo 115 de Constitución Federal, para acceder a la reelección 
municipal para un pefioclo adicional. 

Del mismo modo, la consulta rea lizada por los CC. Esther Alicia Ramos Aguilar, Carlos 
Alberto Rodríguez Alcantar, María de los Ángeles Coronado Leija, José S gundo García 
Gutiérrez, Rodrigo Antonio V Id z V ldés y Teresa Gabriela Gutiérrez Burciaga, en su 
carácter de Síndica y Regidores del Ayuntamiento de Ramos Arizpe, ser alizó en los 
términos que se señalan enseguida: 

De manera atenta y r petuosa soli□tamos al Consejo General del Instituto Electoral 
del E tado de Coahuila, nos informe si como síndico o regidor en funciones del 
Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila, esramo obligado a separarnos del cargo 
un dia antes del inicio d la precampafia, de confonnidad con lo establecido por el 
artículo 10, inci o e) del Código Elec oral local, para efectos de estar en posibilidades 
de contender y, en su caso, acceder al cargo de Presidente Municipal del referido 
municipio, en el pro eso le toral ordinario 2021. 
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Por su parte, el C. Daniel Ornar Aguilar Muñoz, Asesor y Apoderado Jurídico del R 

Ayuntami nto de Pi dras N gras, formuló su consulta en los términos siguientes: 

En esa tesitura: 

Con fundamento en el artículo 8 de la CPEUM y 17 de la Constitución de Coahuila, de 

manera atenta y respetuosa solicito a este Comité Municipal Electoral del IEC me informe 

si el que suscrtbe, como servidor . público de ta Administración Pública Municipal 

Centralizada de Piedras Negras. en mi carácter de Asesor Jurídico tengo el deber de 

separarme del cargo para efectos de buscar participar como candidato dentro del proceso 

electoral 2021, solícitando atentamente se me informe: 

a} La fecha en la que debo separarme del cargo, en caso de ser necesario. 

b) Si es necesaria la renuncia o basta con la solicitud de licencia. 

Luego, la C. María Catalina Salinas González, Síndica Municipal del Ayuntamiento d 

Piedras Negras, realizó su consulta en los términos siguientes: 

SEGUNDO. El día primero (01) de julio de dos mil dieciocho (2018), tuvo lugar la 

celebración de la Jornada Electoral correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018, proceso en el que quien suscribe resul é electa como Síndico Municipal del 

Ayuntamiento de Piedras egras, Coahuila de Zaragoza, pos ulada en la planilla por la 

coalición denominada ~JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada por los partidos políticos 

Movimiento Regeneración Nacional (MORENA), Partido del Trabajo (PD y Partido 

Encuentro SociaL 
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Toda v z que me encuentro dentro de la hipótesis normativa que establ cen los 

artículos citados con anterioridad es que por med io del presente escoto· 

MANIF IESTO MI INTENCIÓN DE PARTICIPAR COMO ASPIRANTE {P RE

CANDIDATA) A SINDICO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE PIE DRAS 

NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA EN ELECCIÓN CONSECUTIVA PARA 

EL PERIODO 2022-2024, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR L 

ARTICULO 168 DEL CÓDIGO ELECTORAL DE COAHUILA Y D EMÁS 

RELATIVOS. O ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE OBRE 

CONSTANCIA E N LOS REGISTROS DE ESTE COMITÉ MUNICIPAL 

ELECTORAL Y SIN PERJUICIO DE HACER LLEGAR EN SU OPORTUNIDAD 

LA MANIFESTACIÓN QUE AQU! SE CONSIGNA AL INTERIOR DE LAS 

DIRIGENCIAS MUNICIPALES DE LOS PARTIDOS QUE ME POSTULARON 

PARA E P ERIODO 2019-2021 Y POR LOS QUE PRETENDO POSTULARME. 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HA YA LUGAR. 

Por lo antenor es que se realiza la presente consulta , a fin de que esta Autoridad Electoral 

fi¡e un entena orientador sobre los pasos que debo segurr. a fin de no vulnerar los pnnc1p1os 

que rigen el proceso electoral. 

En relación con la consul ta del C. Jesús José Ángel Hinojosa Martínez, Primer Regidor 

del Ayu ntami ento de Pi dras N gras, ésta se formuló en los té rminos sigu i ntes: 

SEGUNDO. El dia primero (01) de julio de dos mil dieciocho (2018), tuvo lugar la 

celebración de ta Jornad Electoral correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018. proceso en el que quien suscribe resulté electo como Primer Regidor del 

Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, postu lado en la planilla por la 

coalición denominada "JU NTOS HAREMOS HISTORIA" integrada por los partidos políticos 

Movimiento Regeneración Nacional (M O RENA), Partido del Trabajo (PT) Y Partido 

Encuentro Social. 
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Toda vez que me encuentro dentro de la hipótesis nonnativa que establecen los 

artlculos citados con anterioridad es que por medio del presente escrito: 

MANIFIESTO MI INTENCIÓN DE PARTICIPAR COMO ASPIRANTE (PRE

CANDIDATO) A REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE PIEDRAS NEGRAS, 

COAHUILA DE ZARAGOZA EN ELECCIÓN CONSECUTIVA PARA EL 

PERÍODO 2022-2024, D CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 168 DEL CÓDIGO ELECTORAL DE COAHUILA Y DEMÁS 

RELATIVOS. LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE OBRE 

CONSTANCIA EN LOS REGISTROS DE ESTE COMITÉ MUNICIPAL 

ELECTORAL Y SIN PERJUICIO DE HACER LLEGAR EN SU OPORTUNIDAD 

LA MANIFESTACIÓN QUE AQUÍ SE CONSIGNA AL INTERIOR DE LAS 

OIRIGENCIAS MUNICIPALES DE LOS PARTIDOS QUE ME POSTULARON 

PARA EL P RÍODO 2019-2021 Y POR LOS QUE PRETENDO POSTULARME 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

Por lo anterior es que se realiza la presente consulta. a fin de que esta Autoridad Electoral 

fije un criterio orientador sobre los pasos que debo seguir, a fin de no vulnerar los principios 

que rigen el proceso e lectoral. 

Sobre la consulta efectuada por el C. Luis Fabián Nava González, Regidor Suplente del 

Ayuntamiento de Piedras Negras, consistió en lo sigui nte: 

SEGUNDO. El dia primero (01 ) de julio de do mil d1ec1ocho (2018) , tuvo lugar la 

celebración de la Jornada Electoral correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018, proceso en el que quien suscribe resulté electo como Regidor Suplente del 

Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, postulado en la planilla por la 

coalición denomin da "JUNTOS HAR MOS HISTORIA· integrada por los partidos polltlcos 

Movimiento Regeneración acional (MORENA). Partido del Trabajo (PT) Y Partido 

Encuentro Social. 
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Toda vez que me encuentro dentro de la hipótesis normativa que establecen los 

artículos citados con anterioridad es que por medio del presente escrito: 

MANIFIESTO MI INTENCIÓN DE PARTICIPAR COMO ASPIRAN E (PRE~ 

CANDIDATO) A REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE PIEDRAS N GRAS, 

COAHUILA DE ZARAGOZA EN ELECCIÓN CONSECUTIVA PARA EL 

PERÍODO 2022-2024, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 

ARTiCULO 168 DEL CÓDIGO ELECTORAL DE COAHUILA Y DEMÁS 

RELATIVOS. LO ANTERIOR CON LA FINAUOAD De QUE OBRE 

CONSTANCIA EN LOS REGISTROS DE ESTE COMITÉ MUNICIPA 

,ELECTORAL Y SIN PERJUICIO DE HACER LLEGAR N SU OPORTUNIDAD 

LA MANIFESTACIÓN QUE AQUÍ SE CONSIGNA AL INTERIOR DE LAS 

DIRIGENCIAS MUNICIPALES D LOS PARTIDOS QUE ME POSTULARON 

PARA EL PERÍODO 201S..2021 Y POR LOS QUE PRETENDO POSTULARM 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

Por lo anterior es que se realiza la presente consulta, a fin de que esta Autoridad Electoral 

fije un criterio orientador sobre los pasos que debo seguir, a fin de no vulnerar los principios 

que rigen el proceso electoral. 

De igual manera, la consulta del C. Pedro Maldonado Gonzál z, Quinto Regidor del 
Ayuntamiento de Piedras Negras, consistió en lo sigui nte: 

SEGUNDO. El día primero (01) de julio de dos mil dieciocho (2018), tuvo lugar la 

celebración de la Jornada Electoral correspondiente al Proceso Electoral Local Ord· 
2017-2018 . . mano 

. , proceso en el que quien suscribe resulté electo como Quinto Regidor del 

Ayu~t~ iento d~ Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, postulado en la planilla por la 

coaltc1on denominada "JUNTOS HAREMOS HISTORIA". • d . . 
. . mlegra a por los partidos políticos 

Mov1m1ento Regeneración Nacional (MORENA). Partido del Trabajo (PD y Partido 
Encuentro Social. 
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Toda vez que me encuentro dentro de la hipótesis normativa que establecen los 

artículos ci dos con anterioridad es que por medio del presente escrito: 

MANIFIESTO MI INTENCIÓN DE PARTICIPAR COMO ASPIRANTE (PRE• 

CANDIDATO) A REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE PIEDRAS NEGRAS, 

COAHUILA DE ZARAGOZA EN ELECCIÓN CONSECUTIVA PARA EL 

PERIODO 2022·2024, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 168 DEL CÓDIGO ELECTORAL DE COAHUILA Y DEMÁS 

RELATIVOS. LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE OBRE 

CONSTANCIA EN LOS REGISTROS DE ESTE COMITÉ MUNICIPAL 

ELECTORAL Y SIN PERJUICIO DE HACER LLEGAR EN SU OPORTUNIDAD 

LA MANIFESTACIÓN QUE AQUÍ SE CONSIGNA AL INTERIOR DE LAS 

OIRIGENCIAS MUNICIPALES DE LOS PARTIDOS QUE ME POSTULARON 

PARA EL PERIODO 2019-2021 Y POR LOS QUE PRETENDO POSTULARM 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

Por lo anterior es que se realiza la presente consu lta , a fin de que esta Autoridad Electoral 

fije un criterio orientador sobre los pasos que debo seguir, a fin de no vulnerar los principios 

que rigen el proceso electora l. 

Por su part , la consulta de la C. Melissa Orozco Abrego, Sexta Regidora d 1 

Ayuntamiento de Piedras Negras, se formuló en los siguientes términos: 

SEGUNDO.- El día primero (01 ) de julio de dos mil dieciocho (2018), tuvo 

lugar la celebración de la Jornada Electoral correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, proceso en el que quien suscribe resulte electo como 
Sexto Regidor del Ayuntamiento de Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, 
postulada en la planilla por la coalición denominada ~JUNTOS HAREM?S 
HISTORIN integrada por los partidos políticos Movimiento de Regenerac1on 
Nacional (MORENA), Partido del Trabajo (PT) y Partido Encuentro Social. 
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Toda vez que m ncuentro dentro de la hipótesis nom, tiva qu stab lecen 
los artlculos citados con anteriondad es que por medio d e l pres nt escnto: 

MANIFIESTO MI INTENCiON O ARTICIPAR COMO ASPIRANTE 
(PRECANDIDATO) A REGIDOR O L AYUNTAMIENTO O PI ORAS 
NEGRAS. COAHUILA DE ZARAGOZA E N E CCI Ó N 
CONSECUTIV PA E PERIODO 2022-2024, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPU S O POR EL ARTICULO 168 DEL 
CÓDIGO ELECTORAL PARA E STAOO DE COAHUI DE 
ZARAGOZA Y DEMÁS RELA · IVOS. O ANTERIOR CON LA 
FINALIDAD D QU OBRE CONSTAN CIA E N LOS REGISTROS D 
ESTE COMITÉ MUNICI.PAL EL CTORA Y S IN PERJUICIO O 
HACER LLEGAR EN SU OPORTUNIDAD A M A NIFESTACIÓN QU 
AQU( SE CONSIGNA AL INT RIOR DE LAS D IRIG N CIAS 
MUNICIPAL $ E LOS PARTIDOS QUE M POSTULARON PARA 
EL P ERIODO 2019-2021 Y POR LOS QUE PR NOO 
POSTULARM , PARA TODOS OS EF CTOS LEGA ES A QUE 
HAYA LUGAR. 

Por lo nterlor es que , liza la pres nte consul , a fin de que esla 
Autorid d El ctoral fije un críleno orientador sobre los pasos qu debo seguir, a fin 
de no vulnerar lo pnnc1pios que rig n el p roceso I ctor l . 

Y, finalmente, la consulta ef. tuada por I C. Ana María del Refugio García Ortega, 

Décima Regidora del Ayuntamiento de Piedras Negras, se realizó en los siguient s 
términos: 

SEGUNDO.- El día primero (01) de julio de dos mil ieciocho (2018), tuvo 
lugar la celebración de la Jornada Ele oral correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, proceso en el que quien suscribe resulte electo como 
Décimo Regidor del Ayuntamiento de Piedras egras, Coahuila de Zaragoza, 
postulada en la planilla por la coalición denominada 'JUNTOS HAREMOS 
HISTORIAD integrada por los partidos políticos Movimiento de Regeneración 
Nacional (MORENA), Partido del Trabajo (PT) y Partido Encuentro Social. 
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oda vez que me encuentro dentro de la hipótesis normativa que establecen 
los artlculos cit dos con nterioridad es que por medio del presente escrito: 

MANI I STO MI INTENCION DE PARTICIPAR COMO ASPIRANTE 
{PRECAN0IDA TO) A REGIDOR DEL AYUNTAMIENTO DE PIEDRAS 
NEGRAS, COAHUILA DE ZARAGOZA EN ELECCIÓN 
CONSECUTIVA PARA EL P RIODO 2022· 2024, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 168 DEL 
CÓDIGO ELECTORAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA Y DEMÁS RELATIVOS. LO ANTERI.OR CON LA 
FINALIDAD DE QUE OBRE CONSTANCIA EN LOS REGISTROS DE 
ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL Y SIN PERJUICIO DE 
HACER LLEGAR EN SU OPORTUNIDAD LA MANIFESTACIÓN QUE 
AQUI SE CONSIGNA AL INTERIOR DE LAS DIRIGENCIAS 
MUNICIPALES OE LOS PARTIDOS QU E POSTULARON PARA 
EL PERIODO 2019-2021 V POR LOS QUE PRETENDO 
PO.STULARME, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE 

HAYA LUGAR. 

Por lo anterior es que se rea liza la presente consu lta. a fin de que es1a 
Autorid d Electoral fije un criterio orientador sobre los pasos que debo seguir, a fin 

de no vu lnerar los principios que rigen el proceso electoral. 

DÉCIMO QUINTO. Ahora bien, de conformid d con el artículo 10, numeral 1, del Código 

Electora l para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los requisitos para ser integrante de 
un Ayuntamiento, son: 

"Articulo 1 O. 

1. Son requisitos para ser titu lar de la gubematura, ocupar una diputación del Congreso del Estado o 
ser integrante de un Ayuntamiento, además de los que señalan respectivamente los artículos 36 y 76 

de la Constitución y el artículo 43 del Código Municipal para el Estado de Coa huila de Zaragoza, los 
siguientes: 

a) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar; 

b) No ser titular de Magistratura electoral o secretaría del Tribunal Electoral, salvo que se separe del 
cargo dos años antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; 

c) No ser titular de la Secretaría Ejecutiva, dirección ejecutiva o integrante del cuerpo del se ,c1 

profesional electoral del Instituto, salvo que se separe del cargo dos años antes de la fecha de inicio 
proceso electoral de que se trate; 
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d) No ser consejera o consejero del Instituto, salvo que se separe del cargo dos añas antes de la fecha 
de inicio del proceso electora/ de que se trate; 

e) No ser titular de alguna Secretaría de la Administración Pública Estatal, Fiscalía General del 

Estado, Magistrada o Magistrado del Poder Judicial, Presidencia Municipal, Sindicatura o 
Regidurfa, integrante de las Legislaturas federal o local, Consejera o Consejero o integrante del 

órgano de dirección de los organismos públicos autónomos, titulares de los organismos 

descentralizados, salvo que se separen de su encargo un dfa antes del inicio de la precampaña que 

corresponda. las integrantes y los integrantes de las Diputaciones del Congreso del Estado y las y 
los titulares de las Presidencias Municipales no requerirán separarse de sus funciones cuando 

busquen la reelección del cargo. Las y los titulares de sindicaturas y regidurías tampo o requerirán 
separarse de sus funciones a menos de que contiendan al cargo de titular de la Presidencia 

Municipal, para Jo cual deberán pedir licencia en los términos de fa presente fracción; 

D Presentar ante el Instituto la declaración patrimonial, fiscal y de no conflicto de intereses; 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de 
género. " 

Por su parte, el artículo 43 del Código Municipal para el Estado de Coahui la d Zaragoza, 

dispone lo siguiente: 

"A RTÍCULO 43. Para ser electo munícipe se requiere: 

l. Ser ciudadano coahuilense con 21 años cumplidos, en ejercicio de sus derechos. 

11. Tener residencia en el Estado, de tres años continuos inmediatamente al día de la elección. 

111. Ser vecino del Municipio correspondiente. 

IV. Saber leer y escribir. 

V. Tener modo honesto de vivir. 

(REFORMADO, P.O. 31 DE OCTUBRE DE 2006) 

VI. Satisfacer los demás requisitos que establezca la ley en materia electoral." 

DÉCIMO EXTO. Que, en relación con el marco normativo aplicable 

1 cción consecutiva, se tiene Jo siguiente: 

En primer término, el artícu lo 115, fracción r, párrafo segundo, de la Constituci 
Políti a de los stados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 
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"Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el mismo cargo 

de presidentes municipales, re9idores y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el 
periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La postulación sólo podrá 
ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que 

lo hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su milita11cia antes de la mitad de su 
mandato.· 

Por otro lado, la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en sus 
artículos 30, párrafo cuarto, y 158-K, párrafo segundo, fracción ll, sefialan 
expresamente lo siguiente: 

"Artículo 30. 

(. . .) 

(REFORMADO, P.O. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2015) (REFORMADO, P.O. 20 DE MARZO DE 2001) 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los Ayuntamientos, electos popularmente por 
elección directa, así como las personas que por elección indirecta, por nombramiento o designación 

de alguna autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que seo la 

denominación que se les dé o las que integren un Concejo Municipal, podrán ser electas para el 
período inmediato. N 

"Artícu lo .ZSB•K. Coda Municipio será gobernado por un Ayuntamiento integrado por un presidente 
municipal y el número de regidores y síndicos que establezca la ley de la materia. 

El Ayuntamiento se conformará de acuerdo con las bases siguientes: 

(. . .) 

(REFORMADA, P.O. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2015) 
11. lo elección consecutiva será permitida en los términos del artículo 30 de esta Constitución 
por un período adiciona f. 
(. . .)" 

Finalmente, el artículo 14, numera l 4, del Código El.ectoral para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, precisa lo sigu iente: 

NArtículo 14. 

(...) 

4. Las y los integrantes de los ayuntamientos podrán ser electos hasta por dos perio 
consecutivos en los términos que señala la Constitución y observando lo siguiente: 
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a) La postulación y solicitud de registro solo podrá ser realizada por el mismo 
partido que los haya postulado previamente o bien por cualquiera de los partidos 
coaligados, salvo que la interesada o el interesado haya renunciado o perdido su 
militancia antes de cumplir la mitad de su periodo de mandato; 

b) Tratándose de quienes hayan sido electos como candidatas y candidatos 
independientes solo podrán postularse para la reelección con la misma calidad 
con la que fueron electos; 

c) Las ciudadanas y ciudadanos que ocupen los cargos de presidencias municipales, 
sindicaturas y regidurías, que pretendan la reelección deberán ser registradas y 
registrados para el mismo municipio en que fueron electos previamente; 

d) Quien s hayan ocupado los cargos de sindicatura o regidurfa podrán ser 
postuladas o postulados en el periodo inmediato siguiente como candidatas y 
candidatos a la presidencia municipal, sin que ello suponga reelección, pero 
quienes hayan ocupado el cargo de la presidencia municipal no podrán postularse 
como candidatns o candidatas a sindicaturas o regidurfas en el periodo inmediato 
siguiente.,, 

DÉCIMO SÉPTIMO. Ahora bien,. en respuesta a la consulta formulada por l C. Jos ' 
María Moral s Padilla, Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ramos Arizpe, se le 

informa que, en su caso, no se requerirá la separación del cargo que ctualm nte 
ostenta, siempre y cuando se postule para el mismo cargo de elección popular, en el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2021. 

Ello acord con la sentencia corr spondiente a la Acción de Inconstitucionalidad AIL· 
7 /2020, y de la consecuente reforma legislativa efectuada por el Congreso del Estado, 
en la que se previó la no obligación de separa rse en el cargo municip I al titular d la 
presidencia municipal que tenga derecho a reelegirse de manera consecutiva, en los 

términos y condiciones previstas en la Constitución y las leyes aplicables. 

Exigir lo opuesto resultaría contrario al espíritu de la reelección, toda v z qu figur 

como ésta bus an qu la ciudadanía valore la gestión del servidor público y con base a 

ello decida refrendar o no su confianza en el desempeño de éstos. 

DÉCIMO OCTAVO. Qu , por lo que hace a la consulta formulada por los CC. sthe licia 
Ramos Aguilar, Carlos Alberto RodríguezAlcantar, María de los Ángeles Coronado C ija, 

José egundo Garcí Gu iérr z, Rodrigo Antonio Valdez Valdés y Teresa Gabri 
Gutiérr z Burciaga, en su carácter de Síndica y Regidores del Ayuntamiento d R mo 
Arizpe, se les informa que, par el caso de que contiendan para el cargo d titular d 1 
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Presidencia Municipal, deberán pedir licencia hasta un día antes del inicio de la 

precampaña, es decir, en el marco del Pro eso EJ ctoral Local Ordinario 2021 ndrían 
que hacerlo a más tardar eJ tres (3) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

Esto último además es conforme con Jo resuelto n la Acción de lnconstitucionalidad 

AIL-7 /2020, en la que, ntr otros, se declaró I validez consti ucion I lo al d la 
porción normativa prevista en el Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, que establece esa obligación. 

Sin embargo, si las personas titular s de las sindicaturas y las regiduría contienden en 
el Proceso Electoral Local Ordinario 202 por el mismo cargo, es decir, en reelección, 

no requerirán separarse de sus funciones. 

DÉClMO NOVENO. Que, en relación con la consulta formulada por J C. Daniel Omar 
Aguilar Mufioz, Asesor y Apoderado Jurídico del R. Ayuntamiento de Piedras N gras, s 

le informa que, la obligación de separación del cargo recae solamente en las personas 
que son expresamente enunciadas por el articulo 10 del Código Electoral para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, por lo que, en su caso, no le resulta aplicable la obligación de 
referencia. 

VIGÉSIMO. Por lo que respecta a la consulta formulada por la C. María Catalina Salina 
González, Síndica Municipal del Ayuntamiento de Piedras Negras, se le informa que, en 
materia de elección consecutiva, se deberá observar lo dispuesto por I artículo 14, 

numeral 4, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

particu larmente por lo qu hace a: 

• La postulación y solicitud de r gistro solo podrá s r r aliz da por l mismo 
partido que la haya postulado previamente o bien por cualquiera de los partidos 
coaligados, salvo que la interesada haya renunciado o perdido su militancia 

antes de cumplir la mitad de su periodo de mandato. 

• Las ciudadanas y ciudadanos que ocupen los cargos de presiden ias 
municipales, sindicaturas y regídurías, que pretendan la re lección deber 'n er 

registradas y registrados para el mismo municipio en que fueron el .to 
previamente. 

Adicionalmente, en caso de que sea postulada en vía de reelección al mismo cargo q e 
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actualmente ostenta, se le informa que no requerirá separarse de sus funciones. 

No obstante, para J so de qu contienda para el cargo de titular de la Pr sid ncia 

Municipal, deberá pedir licencia hasta un día antes del inicio de la precampaña, es decir, 

en el marco del Proceso El ctoral Local Ordinario 2021 tend r ía que hacerlo a más 

tardar el tres (3) de en ro de dos m il veintiu no (2021). 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, en r }ación con la consulta del C. Jesús José Ángel Hinojosa 

Martínez, Pr imer R gidor d l Ayuntami nto de Piedras N gras, se le informa qu , en 

materia de elección consecutiva, se deberá observar lo dispuesto por el artículo 14, 

numeral 4, d I Código I tor I para I Estado de Coahuila d Z ragoza, 

particularmente por lo que hace a: 

• La postulación y solicitud de registro solo podrá ser realizada por el mismo 

partido que lo h ya pos u lado pr viamente o bien por cualquiera de los partidos 

coaligados, salvo que el interesado haya renunciado o perdido su militancia 

antes de cumplir I mitad de su periodo de mandato. 

• Las ciudadanas y iudadanos que ocupen los cargos de presidencias 

municipales, sind icaturas y regidurías, que pretendan la reelección deb rán ser 

registradas y registrados para el mismo municipio en que fueron electos 

previamente. 

Adicion )mente, en caso de qu s a postulado en vía de reelección al mismo cargo que 

actualmente ostenta, se le informa que no requerirá separarse de sus funciones. 

No obstante, para el caso d que conti nda para el cargo de titular de la Presidencia 

Municipal, deberá pedir licencia hasta un día antes del inicio de la precampaña, es decir, 

n I marco del Proc so El oral o al Ordinario 202 tendría que hacerlo a más 

tardar el tres (3) de enero de dos mil veintiuno (2021) . 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que, por lo que hace a la consulta realizada por el C. Luis Fabián 

Nava González, Regidor uplent d I Ayunt miento de Piedras Negras, se le in rma 

que, en materia de elección consecutiva, se deberá observar lo di spuesto por el artf e lo 

14, numera l 4, d el Código El ctora l para el Estado de Coahu ila d Z r go 

parti ularmente por lo que hace a: 
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• La postulación y solicitud de registro solo podrá ser realiz da por el mismo 

partido qu lo haya postulado previamente o bien por cu !qui ra de los partidos 

co ligados, salvo que el interesado haya renunciado o perdido su militancia 

ant s de cumplir l. mitad de su periodo d mandato. 

• Las ciudadanas y ciudadanos que ocupen los argos de presidencias 

municipales, sindicaturas y regidurías, que pretendan la reelección deberán ser 

registradas y r gistrados para el mismo municipio en qu fueron electos 

previamente. 

Adicionalmente, en caso de que sea postulado en vía de reelección al mismo cargo que 

actualm nt ostenta, s l informa que no requ rirá s parars d sus funciones. 

No obstante, para el c so de qu contienda para I cargo de titu lar d la Presidencia 

Municipal, deberá p dir licencia hasta un día antes del inicio de la prec mpaña, es decir, 

en el marco del Proc so lectoraJ Local Ordinario 2021 tendría que hacerlo a más 

tardar l tres (3) d nero de dos mil veintiuno (2021). 

V1GÉSJMO TERCERO. Que, en relación con la consulta formulada por el C. Pedro 

Maldonado González, Quinto Regidor del Ayuntamiento de Piedras Negras, se le 

informa que, en materia de elección consecu iva, s deberá observar lo dispuesto por el 

artículo 14, numeral 4, del Código Electoral para el stado de Coahuila de Zaragoza, 

particularmente por lo que hace a: 

• La postulación y solicitud de registro solo podrá s r realiz da por el mismo 

par ido que lo haya po rulado previam nte o bien por cu lqui ra de los partidos 

coaligados, salvo que el interesado haya renunciado o perdido su militancia 

antes de cumplir la mitad de su periodo de mandato. 

• as ciudadanas y ciudadanos que ocupen los cargos de presidencias 
municipales, sindicaturas y regidurías, que pretendan la reelección deberán ser 

r gistradas y registrados para el. mismo municipio en qu fueron 

previamente. 

Adicionalmente, en caso de que sea postulado en via de reelección al mismo cargo 

actualment ostenta, se le informa que no requ rir ' s pararse d sus funci nes. 
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No obstante, para el caso de qu contienda para I cargo de titular de la Presidencia 

Municipal, deberá pedir licencia hasta un día antes del inicio de la precampaña, es d cir, 

en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2021 tendría que hacerlo a más 

tardar el tres (3) de enero de dos mil veintiuno (202 ). 

VIGÉSIMO CUARTO. Por lo qu hac a la con ulta formulada por la C. Melissa Orozco 

Abrego, Sexta Regidora del Ayuntamiento de Piedras Negras, se le informa que, en 

ma eria de elección consecutiva, se deberá observ r lo dispuesto por el artículo 14, 
numeral 4, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

particularmente por lo que ha a: 

• La postulación y solici ud de registro solo podrá s r r alizada por el mismo 

partido que Ja haya postulado previamente o bien por cualquiera de los partidos 

coaligados, salvo qu la interesada haya renunciado o perdido su militancia 

antes de cumplir ]a mitad d su periodo de mandato. 

• Las ciudadanas y ciudadanos que ocupen los cargos de presidencias 

municipales, sindicaturas y regidurías, qu pr t ndan la r elección deberán ser 
registradas y registrados para el mismo municipio en que fueron electos 

previamente. 

Adicionalmente, en caso de que sea postulada en vía d reelección al mismo cargo qu 
tualm nte ostenta, se le informa que no requerirá sep rarse de sus funciones. 

No obstante, para I caso de que entienda para el c rgo de titular de la Presidencia 

Municipal, deberá pedir licencia hasta un día antes del inicio de la precampaña, es decir, 

n el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 2021 tendría que hacerlo a más 

tardar el tres (3) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

VIGÉSIMO QUINTO. Que, atento a la consultar al izada por la C. Ana María del Refugio 

Garcfa Ortega, Décima Regidora del Ayuntamiento de Piedras Negras, se le informa que, 

n materia de elección cons cu iva, se deberá observar I dispuesto por el artículo 14, 
numeral 4, del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

particularmente por lo que hac a: 

• La postulación y solicitud de registro solo podrá s 

par ido que la haya postulado previamente o bien por cualquiera de ]os partid 
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coaligados, salvo que la interesada haya renunciado o p rdido su militancia 

antes d umplir la mitad de su periodo d mandato. 

• Las ciudadanas y ciudadanos que ocupen los cargos de presidencias 

municipales, sindicaturas y regidurí s, que pretendan la reelección deberán ser 

registradas y registrados para el mismo municipio en qu fueron electos 

previam nte. 

Adicionalmente, en caso de que sea postulada en vía de reelección al mismo cargo que 

a tualmente ost nta, s le informa que no requ rirá separarse d sus funciones. 

No obstante, para el caso de que contienda para el cargo de titular d la Presidencia 

Municipal, deberá pedir licencia hasta un día antes del inicio de la precampaña, es decir, 

en 1 marco del Pro so Electoral Local Ordin rio 2021 tendría qu hacerlo a más 

tardar el tres (3) de en ro de dos mil veintiuno (2021). 

En razón de lo expuesto y con fundamento n los artículos 1, párrafos primero y 
gundo, 35, fr ión n, 41, Base V, Apartado C, 115, fracción I, párr fo gundo, y 116, 

fracción IV, inciso e), numeral 1, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexic nos; 25 del Pacto Internacional de erechos Civiles y Políticos; 23 de la 

Convención lnteramericana sobre Der chos Humanos; 99, numeral 1, de la Ley General 

d Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, 30, párrafo cuarto, y 158-

K, p ' rrafo segundo, fracción 11, de la Consti ución Política del Es ado de Coahuila de 

Zaragoza; 10, numeral 1, 14, numeral 4, 310, 311, 327, 328, 333, 344 incisos a) j) y ce), 

y 367, numeral , incisos b), e) y bb) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza; y 43 d I Código Municipa] para el Estado de Coahuila de Zaragoza; este 

ons jo General del Instituto Electoral de Coahuila, en ejercicio de sus atribuciones, 

mite el siguiente: 

ACU ERDO 

PRIMERO. Se tenga por atendida la consulta realizada por el ciudadano C. José María 

Mor les Padilla, Presid nte Municipal del Ayuntamiento de Ramos Arizpe, en términos 

de lo expresado en el considerando décimo séptimo del presente acuerdo. 

S GUN DO. Se tenga por atendida la consulta realizada por los ciudadanos Esther AJic1 

Ramos Aguilar, Carlos Alberto Rodríguez Alcantar, María de los Ángel s Coronado Leija 
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José Segundo G r ía Gutiérrez, Rodrigo An onio Valdez Valdés y Teresa Gabriela 
Guti ' rr z Burciaga, en su carácter de Síndica y R gidores del Ayuntamiento de Ramos 
Arizpe, en términos de lo expresado en el consider ndo décimo oct vo del presente 

acu rdo. 

TERCERO. Se tenga por atendida la consu lta realizada por el ciudadano Daniel Ornar 
Aguilar Muñoz, Asesor y Apoderado Jurídico del R. Ayuntamiento de Piedras Negras, en 
términos de lo expresado en el considerando d 'cimo noveno del presente acuerdo. 

CUARTO. e tenga por atendida la consulta realizada por la ciudadana María Catalina 
Salinas Gonzá]ez, Síndica Municipal del Ayuntamiento de Piedras Negras, en términos 

d lo expresado en el considerando vigésimo del presente acuerdo. 

QUINTO. Se tenga por atendid a la consu lta reali zada por el ciudad no Jesús José Ángel 
Hinojosa Martínez, Primer Regidor del Ayuntamiento de Piedras Negras, en términos 
de lo expresado en el considerando vigésimo prim ro del presente acuerdo. 

SEXTO. e tenga por atendida la consulta realizada por el ciudadano Luis Fabián Nava 
González, Regidor Suplente del Ayuntamiento de Piedras Negras, en términos de lo 
xpre do en el considerando vigésimo segundo d 1 pr sente acuerdo. 

SÉPTIMO. Se tenga por atendida la onsul realizada por I ciudadano Pedro 
Maldonado González, Quinto Regidor del Ayuntamiento de Piedras Negras, en términos 

de lo xpr sado en el considerando vigésimo terc ro del present a uerdo. 

OCTAVO. S tenga por atendida la consulta rea lizada por la ciudad na M Iissa Orozco 
Abrego, Sexta Regidora del Ayuntamiento de Piedras Negras, en términos de lo 

expr sado en el considerando vigésimo cuar o d I presente acuerdo. 

NOVENO. Se tenga por atendida la consulta realizada por la ciudadana Ana María del 
refugio Garda Ortega, écima Regidora del Ayuntamiento de Piedras Negras, en 

término de lo expresado en el considerando vig simo quinto del pr sente acuerdo. 

DÉCIMO. Notifíquese como corresponda. 
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DÉCIMO PRIMERO. Publíquese I pres nt acu rdo n l P riódi o Ofici 1 d I Gobierno 

del Estado de Coahuila de Zaragoza, y difúndase a través del portal de internet del 

Instituto Electoral de Coahuila. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula n los estrados d e te 
Instituto, en los términos de los artículos 33 y 34 d la L y d M dios d Impugnación 
en Materia Político Electoral y de Participación Ciudadana para el Estado 
de Zaragoza. 

/ 
Emitido el p e Acuerdo, scri '67, numeral 
1, inciso p) · ara e -_,Lc.._,.._.e Coa huila de Zara ,.. 

< r 
CISCO JAV R TORRES RODRÍGUEZ 

ARIO EJECUTIVO 
lnsti · , •. -:, := _,.t :'.ll" 1 de Coahulla 

l...a presente foja es la parte final del acuerdo número I C/CG/003/2021 
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